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ción ó al de·rebelió~, según que la guerra sea 
extranjera 6 civil. • 

Aar. 898. - Cuando los asentistas ó provee
dores falten á su compromiso por negligencia, 
sufrirán la pena que co~responda al delito de 
culpa. • 

Aar. 899. - Los funciona.ríos encargados de 
cuidar de qÜe los as_entistas y proveedor.es 
cumplan fielmente sus contratas, sufrirán las 
mismas penas que éstos, siempre qúe . los pro
voquen á fallar á ellas, ó les presten auxilio 
con ese fin. ,\demás serán destituidos de su 
empleo ó cargo. 

Si sólo hubiere negligencia de su parte, se les 
castigará por el delito de culpa. 

Aar. 900. - También se castigará con las 
penas señaladas en el artículo que precede, á 
los funcionarios que estand9 ensargados de 
hacer la compra y distribución de efect9s por 

.cuenta del Gobierno, de un Ayuntamiento ó de 
un establecimiento público, cometieren alguno 
de los delitos de que hablan los artículos 890 
y 896. . • 

ART. 901. - Ill funcionario públi co que, in
terviniendo por razón de su cargo en alguna 
comisión de suministros, contratas, ajustes. ó 
liquidaciones de efectos, ó de haberes de contra
tistás ó proveedores, se concertare con los inte
resados ó especuladores, ó usare de cualquier 
otro artificio para defraudar al Erario; ineu
rdrá en las penas señaladas al peculado. 

Anr. 90'2. - El funcionario público que, 
directa ó indirectamente, se interesare en cual
quiera clase de contrato ú operadón en que 
deba intervenir por razón de su cargo; será 
castigado con la pena c\e destitución y mulla de 
500 á 3. 000 pesos. 

.\1rr. 903. - En los. casos de los artículos an
teriores, no se podrá proceder conlra los reos, 
sino por orden del Ministerio respectivo. 
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C¡\PÍTULO IX 

Desobediencia y resistencia de particulares. 

Aar; 90•i. - El que, sin causa Jegítima,.rehu
sare prestar un servicio de interés público á 
que la ley le obligue, ó desobededere un man
dato legitimo de la autoridad publica ó de un 
a o-ente de ésla, sea cual fuere su categoría; será 
c~stigado.con arresto mayor y multa de 10 á 100 
pesos, excepto en los casos de que hablan las 
fracciones primera, Segunda y tercera del artí
culo 201. · 

Si el que desobedeciere usare de palabras 
descompuestas ó injuriosas á la autoridad ó á 
sus agentes; ésta circunstancia se tendrá como · 
agravante de cuarta clase. 

Anr. uo;;. - El testigo que se negare á compa
recer en juicio, ó á dar su declaraci,ín cuando 
selo exija una autoridad; pagará una multa de 
10 á 100 pesos y se le hará un serio apercibi
miento. 

Si ,á pesar de esto, se negare segunda vez á 
comparecer ó á declarar, se duplicará la multa; 
y de la tercera en adelante se le impondrán 10 
pesos más de multa por cada ,·ez. 
• Anr. 906. ·- Será castigado con dos años de 

prisión y mulla de segunda clase, el qus em
pleando la fuerza, el amago ó la amenaza, se 
oponga á que la autoridad pública ó sus agentes 

• ejerzan alguna de suafunciones, ó resista el cum
plimiento de un mandato legitimo ejecutado en 
la forma legal. 

Anr. 007. - Se equipara á la resistencia y se 
castigará con la misma pena que ésta, la coac
ción hecl1a á la autoridad pública, por medio de 
la violencia física ó de la moral, para obligarla 
-á que ejecute un acto oficial sin los requisitos 
legales, ú otro que no esté en sus atribuciones. 
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ART. 908. - Si la resistencia ó la coacción se 
hicieren empleando armas, ó por más de tres y 
menos de diez_ individuos, ó los culpables consi
gmeren su obJeto, se aumentarán seis meses de 
prisión por cada una de estas tres circunstan
cias; ámenos que de la intervención de alguna 
de ellas resulte un delito que merezca una pena 
mayor . 

Si la resistencia se hiciere por más de diez 
personas, se procederá con arreglo á los artícu-
los 195 y 1.96. . 

CAPÍTULO X 

Ultrajes y atentados contra los funcionarios 
públicos . 

Anr. 909 - El que por escrito, de palabra ó de 
cualquiera otro modo injurie en lo privado al 
Presiden le de la República, cuando se halle ejer
ciendo sus funciones, ó con motivo de ellas; 
será castigado con una multa de l.00 á 1..000 pe
sos, con arresto de uno á OH.Ce meses

1 
ó con am

bas penas. 
ART. 910. - Se castigará con·arreslo de quince 

días á seis meses, con mulla de 50 á 300 pesos, 
ó con ambas penas, al que en lo privado injurie 
de palabra. por escrito, ó de cualquiera otro mo
do, á un individuo del poder legislativo, á uno 
de los Secretarios del despacho, á un Magistrado, 
juez ó jurado, ó al Gobernador del Distrito, en el 
acto de ejercer sus funciones ó con motivo de 
ellas. 

Si la injuria se verificare en una sesión del 
Congreso ó en una audiencia de un Tribunal, la 
pena será de dos meses de arresto á dos años de 
prisión y mulla de 200 á 1.000 pesos. 

ART. 911. - Se impondrá la pena de arresto 
de ocho días á tres meses, ó mulla de IO á 200 pe
sos, ó ambas penas, según las circunstancias, al 
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que en los lérmidos y con los requisitos que exige 
el artículo 910, injurie al que mande una fuerza 
pública, á uno de sus agentes ó de la autoridad, 
ó á cualquiera olra persona que tenga carácter 
público y no sea de las mencionadas en los artí
culos anteriores. 

ARr. 91.2 ,1.,. - Cuando se ultraje á las perso
nas de que se trata en los artículos que preceden, 
iufiriéndoles uno ó más golpes simples, ó hacién
doles alguna olra violencia semejante, se impon
drán al reo las penas siguientes : 

l. De dos á cuatro años de prisión cuando se 
infieran al Presidente de la República: 

JI. De uno á tres años de prisión cuando el 
ofendido sea alguna de las personas y en los ca
sos de que habla ei artículo 910 ; 

111. De seis meses de arresto á dos años de 
prisión en el caso del artículo 911.. 

ART. 91.:l . - Cuando se infiera una lesión, se 
aplicará la pena que corresponda, aumentada 
en los términos siguientes : 

l. Con tres años de prisión, si el ofendido fuere 
el Presidente de la República: 

11. Con dos, si el ofendido fuere alguna de las 
personas mencionadas en el articulo 910; 

Ill. Con un año, si fuere de las enumeradas en 
el artículo 91!.. 

Pero en ninguno de estos tres casos podrá 
pasar el término medio de la pena de doce años 
de prisión. 

ART, 914. - Cuando se intente quitar la vida 

(1) Antes decía este a1•Uculo: 
~ Cuando se ultraje á las personas de que 90 trata en lo:; artícu

los que preceden, infiriéndoles uno 6 más golpes simples, ó ha-
11iCncloles alguna otra violencia semejílnte, se impondrán ni reo 
las penas siguientes: 

• l. Cunlro años de prisión, cuando se infieran al Presiden le de 
la füpública : 

11 Il. Tres años do prisión cuando el ofendido sea alg.ma de las 
pel'Souas y en los casos de que habla el articulo 910; 

~ III. Do seis meses de arresto á dos aiios do prisión en el caso 
del arUculo 911. 11 

Reformado por decreto de 2& de mayo do 188<i:. 

14 
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ó privar de la libertad á las personas de que 
hablan los artículos 909 á 911, se impondrán las 
penas correspondientes al conato, al delito inten
tado ó al frustrado, agravadas en los términos 
siguientes: ., 

l. Con dos años de prisión, si el ofendido fuere 
el Prssidente de la Repül,lica ;. 

II. Con un año, cuando lo sea alguna de las 
personas de que habla el articulo· 910; 

III. Con seis á once meses de arresto, si se 
tratare de alguna de las personas mencionadas 
en el arliculo 911. 

Anr. 91a.-:- Los ultrajes hechos á un miembro 
del Congreso, no podrán castigarse sino por 
queja del ofendido ó de la Cámara, excepto el 
caso de delito infraganti. · 

Anr. 916. - Las injurias y los ultrajes hechos 
á una delas Cámaras, á un tribunal, óá un Jurado, 
corno cuerpos, se castigarán con las mismas 
penas c¡ue si se infirieran á uno de sus miem
bros; pero teniendo esa circunstancia como 
agravante do cuarta clase. 

ART. 917. - ~uando el ultraje se haga á la 
autoridad, y no a la persona del que la ejerza; no 
tendrá éste derecho de perdonarlo y se procederá 
de oficio, excepto en el caso del artículo que 
precede, • 

ARr. 918. - En todos los casos ue que sé trata 
en este capítulo, si el delito.se cometiere públi
camente ó en lugar público, estacirtunstanciase 
tendrá como agravante de cuarta clase. 

CAPÍTULO XI 

Asonada 6 motín. - Tumulto. 

ARr. 919. - Se da el nombre <le asonada ó 
mol/o, ,\ la reunión turnultaria <le diez ó más per
sonas, formada en calles, plazas, ·ú otros lugares 
públicos, con el fin• de cometer un delito que no 

,, 
1 ..... 
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sea el de traición; el de rebelión, ni el de sedi-
• ción. · 

Anr. 920. - La simple asonada se castigará 
con mulla. de 10 á 100 pesos y arresto de o.cho 
dlas á once meses; ó sólo con una de estas dos 
11enas, á juicio del juez, segün la gravedad del 
caso. , 

Aar. 921. - Cuando los reos de asonada eje
cuten los hechos que.se propusieron, ó cualquier 
otro acto punible, se observarán las reglas de 
acumulación. 

ART. 922. - Cuando una reunión pública de 
tres ó más personas que, aun cuando se forme 
con un fin lícito, degenere en tumulto y turbe la 
tranquilidad ó el ,eposo de los habilantes, .con 
gritos, riñas, ú otros desórdenes; serán casti
gados los· delincuentes con arresto menor y 
multa de primera clase, ó con una sola de estas 
penas, á juicio del juez. 

CAPÍTULO XII 

Embriaguez habitual. 

Allr. 923. - La embriaguez habitual que c_ause 
grave escándalo, se castigará con arresto de dos 
á seis meses y multa de 10 á l00 pesos. 

Anr. 924. - Si el delincuente hubiere come• 
tido en otra ocasión algún delito grave, haHán· 
<lose ebrio; sufrirá la pena de cinco á once meses 
de arresio y multa de 1.5 á 150 pesos. 

CAPÍTULO Xlll 

Delitos contra la industria 6 comercio, 
ó contra la libertad en los remates públicos. 

AnT. 923. - Se impondrán de ocho días á tres 
meses de arresto y multa de 25 á 500 pesos, ó 
una sola de estas dos ptlnas, á los que formen nn 
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tumulto ó motín, ó empleen de cualquiera otro 
mo,!o la violencia física ó moral, con el objeto de 
hacer que suban ó bajen los salarios ó jornales de 
los operarios, ó de impedir el libre ejercicio de la 
industria ó del trabajo. 

ARr. 9,6. - Los que divulgando hechos falsos 
ó calumniosos, ó valiéndose de cualquiera otro 
medio reprobado, logren la alza ó baja en el 
precio de alguna ó algunas mercancías, ó de do• 
cumentos al portador de crédito público del 
Tesoro nacional, ó de un banco legalmente esta
blecido; serán castigados con la pena de dos 
años de prisión y multa de 200 á ~ 000 pesos. 

Anr. U2i. - El que, poniendo en práctica 
algunos de los medios de que habla el artículo 
anterior, hiciere perder el crédito á una casa de 
comercio; será castigado con la pena <le tres 
meses de arresto á tres años de prisión y multa 
de 300 á. 3.000 pesos, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil. 

Si no resultare dañCi alguno, la pena se redu
cirá á la mitad. 

Anr. U28. - Los que formen un motln, tu
multo ó riña, con el objeto de provocar el pillaje 
en una feria ó mercado, ó para que intimidados 
los vendedores vendan sus mercancías á precio 
inferior; serán castigados con la pena de dos 
meses de arresto ú dos años de prisión. 

Esta pena se aumentará en un tercio respecto 
de los cabecillas y motores. 

ART, 929. - Se impondrán de quince días á 
seis meses de arresto y de 100 á 3.000 pesos de 
mulla, á los que, al verificarse un remate pú
blico, ó antes de él, hagan uso de la violencia 
física ó moral, á fin de que no haya postores, ó 
de que no tengan éstos la libertad necesaria para 
ha,cer sus posturas. 

CÓDIGO PENAL REFORIIADO 317 

TÍTULO NOVENO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

Evasión de presos. 

. ARr. 930. - Cuando el encargado de conducir 
ó custodiar un preso, lo ponga indebidamente 
en libertad ó proteja su fuga, será castigado con 
las penas siguientes : 

l. Con cinco años de prisión, cuando el delito 
imput~do al preso tenga señalada como pena la 
capital ó doce años de prisión; 

11. Con tres años de prisión, si la pena del 
delito imputado no bajare de seis, ni llegare á 
doce de prisión ; 

111. Con ai,o y medio de prisión, si la pena del 
delito imputado pasare de tres años de prisión y 
no llegare á seis; 

JV. Con arresto mayor si la pena del delito 
imputado no pasare de tres aüos de prisión. 

Las penas de que hablan las fracciones ante
riores, irán siempre acompañadas de destitución 
de empleo. 

ART, 931. - · Cuando el custodio proporcione 
la fuga empleando la violencia física ó la moral, 
ó por medio de fractura, horadación, excava
ción, . escalamiento, 6 de llaves falsas; se le 
aplicará la pena que corresponda con arreglo al 
artículo que precede, pero aumentada con dos 
años más de prisión. 

ART, 93~. - Si la fuga se vPrificare por pura 
negligencia del custodio, se impondrá á éste la 
tercia parte de la pena que se le aplicaría si hu
biera habido connivencia de su parte. 

Anr. 933. - La pena de que habla el articulo 
anterior, cesará al momento en que se logre la 



o : éat&ae 
!iones del custodil> r 

Y anlell cij que -paaen coalro meses 
desde la evasión. . 

,. 1134, - Cuando el qne proporcione 
d~ nn 'preso, _no sea el encargado de 

a, se le aplu:arin las ~os tercias par 
Ji-pena que correepoada con arreglo i 
culos 930 y 93t. 

lstl regla no comprende á lós aseendlén 
adientes ó hermanos del pr6fuk0 ni á-a 
ates por aftnidad en los mismo; grad 
estin ~enlos de toda pena, exceptnan 

l caso del attlcolo 93t, en el cual se les i 
nn ido de prisión. . 

Allt, 9311. - ffl que proporcione la fuga 
fas fl'l'SODa& que se hallen detelli 

prisi6n, snfriri iiez años de ea~ peo 
flíere el encargado del establecimien 
a ..inp1eado qne deba vigilar por la segn 
de" los. presos. Siéndole, se le impda 
alioe J quedará destitnldo de sn empleo 
ilillido por diez para obteaer 'Otro. 
,. 113' - _El preso que.se fugue no' sor 
atgnna, smo cuando obre de concietlo * otroa preaos- y se fugue alguno lle ell 

toncef se. le aplicará la pena del.articulo 
• 931. - Todos los !1118 OOGpen!n á 

11D pr.eeo, quedarán sohdal:iamente-o 
rir 111 · respollSllbilidad civil tlel 

cuando sean sua ilescendilates, 
O'hermaiio¡s,-6 BUS parieDllll poraflnl 
~ea 1Vliilos, y no bayan empleado 
..., qneilahla el articulo 93t. 

CAP1TÜLO 11 

1am1Úto de condena. 

q11e se fugue estaQd -

á laa pena de prisí4116 ieclu161i, ~4tl 
contad. el tiempo que pase fuera del estu,ble

,.rmi'enle ~ qne elit,6 desUnado iii se ~odri. 1:11 
ta la l111ena coild11cta qne baya lentdo antes 

\a tú~ ; y noa vez reaprebe11dido, sé. le im- • 
ndrán las agravaciones que se estime, een• 
· entes de las exptesadas en el at11c1,1lo 95. 

ART, 939. - El extranjero condenado á defl• 
de"la República que vuelva i ella, sed, 

p1118ado de nuevo déspu_tl.s de sufrir dos al'los 
prisión. • . 

A!IT. HO. - El l'llO condenado á destietro de 
l\l¡ulblica, qne no sea extranjero y· vuelw. á 

lla antes de cumplir su con deo,.; sufrirá la 
;paa dé reelnsión por el tiempo qúe •le falte . 

cumplir la de destierro, · 
AaT. 9,t. - Los reos condenados 6 couftna
~ que se ae¡,aren del luf!&• designado ea 
,u coudena, subirán la pena de reclusión en el 

';.ll)ismo lugar ll en el más inmediato; por el 
po qúe 1es falte para exl!oguir aqutlla. • 

AaT. 9U. - EIAeaterrado del lugar de !lu ~
ciencia que melva á él antes de cumplir su 

~deua, sufrirá la pena de confinamiento por 
~ tiempo qwi le- falte para tlxtinguir 1111uélla, Y. 
!wedari sujeto ála vigilancia de segunda clase. 
"1' ART. 9-13. - Iil reo sometido á la vigilancia • 

seganda clase, que no c11mpla c:ou lo que 
reviene la segnilda parte del articulo 169, su
ri de quince-dlas 6. dos meses de arre&l(!: • 
AaT. 944. - El réo suspenso en su pr-ofes1ón 6 
habilitado para ejercer!J, ~e que6ranté su 

:coadena; sufriri un.a multa de segunda cla.,e • 
AaT. 9411. -. Las penas de !f!~.e hablan ~os 

artleulos anLer1ores. . serán aplicadas slllll&'rla. 
mente por el ttibuoal que, en sentencia irrevo
cable, impuso 1a condena queilrantada. • 

AaT. 946. ~ En vez de imponer la pena lle 
N!clusión á lot reos de que ha\lan los arti
nuloli 9-lO y llü'; podrá el Ggbierao d~los 
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ó confinarlos de- nuevo cuando lo crea conve
niente á la tranquilidad pública, ó aquéllos lo 
pidan y den caución bastante de que no volverán 
á quebrantar su condena. 

CAPÍTULO III 

Armas prohibidas. 

ART. 947. - El que fabrique, ponga en venta 
ó distribuya armas prohibidas, será castigado 
con arresto de ocho días á seis meses y mulla 
de 25 á 200 pesos. 

ART. 91>8. - La portación de armas prohibidas 
se castigará con una mulla de 10 á 100 pesos. 

ART. 940. - En todo caso se decomisarán las 
armas que se aprehendan. 

ART. 950. - No incurrirán en pena alguna : 
l. El funcionario ó agente de la administración 

pública, que las porte como necesarias para el 
ejercicio de su encargo, y con licencia escrita 
del Gobernador del Distrito, ó del Jefe Político 
de la Baja-California en sus respectivos casos; 

ll. El que porte una arma prohibida que sea 
instrumento de su profesión, si la llevare preci
samente para ejercer ésta. 

CAPÍTULO IV 

Asociaciones formadas para atentar contra 
las personas 6 la propiedad 

ART. 951. - El solo hecho de asociarse tres 
ó más indivir!uos, con el objeto de atentar 
contra las personas ó contra la propiedad, 
cuantas veces se les presente oportunidad de 
hacerlo, es punible en el momento en que los 
asociados organizan una banda de tres ó más 
personas. 

ART. 952. - Los que hayan provocado la 

,• 

-
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asociación, ó sean jefes de alguna de sus band~~• 
ó tengan cualquier mand_o en ellas; serán cas,t
gados con las penas stgmentes: 

[. Con seis años de prisión, cuando la aso
ciación se forme para cometer delitos cuya pena 
no baje de diez años de prisió~ :_. 

n. Con cuatro años de pr1st0n, cuando la 
asociación se forme para cometer delitos cuya 
pena no baje de seis años de prisión, ni llegue á 
diez; .. 

lll. Con un año de pr1s1ón, fuera d~ los casos 
indicados en las dos fraccwnes anteriores. 

ARr. 953. - Todos los demás individuos de 
la asociación que no se hallen comprendidos en 
el artículo dnterior; serán castigados, en lo.s 
casos de que hablan las tres fracciones de dicho 
artículo con dos tercios de las penas que en 
ellos se 'señalan. 

AnT. 954. - Cuando la asociación ejecute 
alguno de los delitos para cuya perpetración se 
forme, se observáran las reglas de acumula
ción. 

ART. 955. - En los casos de que hablan los 
artículos anteriores, podrán los jueces aplicar 
las prevenciones del artículo 521. 

TÍTULO DÉCIMO 

ATENTADOS CONTRA LAS GARANTÍAS 
ca N ST I TU CION AL ES 

CAPÍTULO 1 

Delitos cometidos en las elecciones 
populares. 

ART. 956. - El encargado de expedir las 
boletas que dé una á quien no esté ni deba 
estar empadronado en la sección, y el empadro
nador que, á sabiendas empadrone á personas 

14. 



. 
Cl!J6 no4eba 6-supuestilS; serin casllgados _, 
-la pena de tres á seis meses de reclusión .y mdllr 
de III á llOO pell08. 
· ABi. 967. - Siempre que nQ se hagan en 

público y en las mismbs casillas electorJlies loa 
·acto! !le·i11stalar las mesas, eítender las aetu, 
flrm~ y expedir las credenciales á IOII 
electores; se impon4rl. á los culpablll!I. u 
mulla de to 11. too pesos. • 

AaT. 9118. - l!l que en ana el~ión compre-
6 venda un voto, serl. condenado 6. pagar una 
~olla del· qulnluplo dé · lo que·diere 6 prome

..tíere, 6 d~ Jo qu!' se Je prometa ó-reciba. 
A.a,. · 9119. - El que á sl!biendas presenta 

una ñoleta falsa, ó como suya una ajena "Q 
,:ote_ 114biendo qu11 no tiene derecho de bace;Jo, 
sufriri de .uno á tres meses de reelasión y 

• pagari una multa de W 11. tOO_pésos. 
ART, \MIO~ - Se casligari ·con i:eclusión de 

• uno 6. seis meses y multa ole ~ -á 300 pesos: 
l. Al quepormedio dela .astuciaó:del eogaio, 

quite á un volante ó á un elector · su bolMa e\ sn 
• cédula, y las sustituya·coo otras: . 

11. Al 4!!e abusando de la ignorancia de algúu 
wtante que no.sepa leer, asiente en.la bolela6 
cédula de éste, el nombre de una persona dkena 
de la que.)ir designe ; . • . • • 

-- 111. Al que en un colegio electoral, -vote por 
un elector ausente, tomando. so nombre. 

pr, llfll. - Serán castigados coo ló. pena de 
un mes á uu año de ·reclusión y mulla d«J 
,o ' IIOO-¡iesos : • . . 

l. Los que por medio.de uu tumulto, molln 6 
asona4a, ó de la violencia flsiea ó moral, 
obliguefl i un volaote á dar ó negar su •oto á 
persona determinada, ó impidan que uno•ó más 
eiudadaóos den libremente su voto; 
• 11. Los que lumultuarl:amén~ 6 por medió de 
la 'riolení:ia fifi~ ó moral Impidan IJUB 111 
~titl iae 111~ ele 1-, ~. e) l~óc,I! dt 

alias ó de lat colegios electoralesi losindhiduos 
que formen aqi¡éllair Q éstos. • · 

Allr, 96!. - Se impc,ndriu seill melle8 de 
:reelnsióp y multa de 30 á 600 pesos : 

l. Al que, ~tando_encargádo en una elección • 
P.ública, de formar el . ~mplllO d~ votos; sus
iraiga, suplante, agregu& ó fals16q,ue algo~~ 
~lela ó cédula : . 

11. Al quP, estando encargado de Jeer- los 
11ombres de los elegidos, proclame otros diversos 
de los inscrito& por los votantes ; 

111. Al que ral!!iftque, eustraiga ó suplante -
)as actas, las listas de _escrutinio, ó ~•al9~iera 
61ra pieza de uri expediente de elección, s, no 
fuere individuo de la mesa ó de la junta elec
toral. • 

Si lo fu~re, se le "impondrll. un año de·reclu-
aión y multa de 50 á f 000 pesos. 

AIIT. 963. - Todo ·elector que, sin causa justa 
y comprobada, deje de eoncurrir á una eJeccióa 
secundaria ó se separe·anles de que ésta ter•· 
111iné; quedará suspenso en los "derechos de 
ciudadano por un año, y sufrir* una .multa 
de t6 á too pesos. . 

Pero si ademés concurriere á obo c:oleirto 
electonl ilegalmente form,do, se triplicará la 
pena. · · · 

AIIT. 9M, - Los delincueoles de que se babia 
en 16• arlfculo, 958, 959 y 960. quedarán pri
ndos de voto a~tivo y pasivo en la elección en 
qlCe 1le!lncan. · · 

Los mprendidos en el articulo 9116,. en la 
frao. I del 96l y en el 96!!, quedarán suspensos 
\lOr t.res años del volé aolivo y pasi•o en toda 
elección !111hlica. • 

Adem,s, se impondrá la pena de princión'de 
empleo, si el delito )o cométiére ~n funcionario 
público abusando de sus funciones. 

ART, 965. - Cualguier 011'0 fraude qu(I se • 
~•eta en . una elecci~, .., que 110 esl6 especi· 
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ficado en este capitulo, se castigará con multa 
de 5 á 500 pesos, con reclusión de tres días á tres 
meses, ó con ambas penas, según las circuns
tancias. 

CAPÍTULO Il 

Delitos contra la libertad de imprenta. 

ART. 966. - El que, empleando la violencia 
física ó moral, impidiere á alguno que imprima 
y publique sus pensamientos, sufrirá las penas 
señaladas en los artículos i50 á 452. 

Anr. 967. - Si el delito de que habla el arti
culo anterior se cometiere por un funcionario 
público, con el fin de impedir que se examine su 
conducta ó se publique alguno de sus actos 
oficiales; sufrirá las penas señaladas en el 
artículo anterior y destitución de empleo. 

CAPÍTULO III 

Delitos contra la libertad de cultos, 

ART, 968. - El que, por medio de la vio
lencia iísica ó moral, obligue ,i otro á practicar 
un culto contra su voluntad, ó á guardar deter
minadas fiestas religiosas, ó le impida practicar 
el culto de la religión que profesa ó guardar sus 
fiestas; será castigado con arresto menor ó multa 
de 2b á 200 pesos, ó con ambas penas, según las 
circunstancias. 

ART. 969. - Los que por medio de un alboroto 
ó desorden, impidan intencionalmente los ejer
cicios de un culto, ó los retarden, ó interrumpan 
los que se estén practicando en un lugar desti
nado á ese objeto. ó que habitualmente sirva 
para él, sufrirán de ocho días á tres meses de 
arresto y multa de 25 á 300 pesos. 

Esta misma pena se impondrá á los que inte-

1 

1 

... 
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. rrumpan algún acto solemne religioso que, con 
licencia de la autoridad política que deba darla, 
se ejecute fue,ra de los templos. 

ART. 9i0. - El que, con palabras ú otro 
cualquier acto externo, escarneciere ó ultrajare 
las creencias religiosas, ó las prácticas, ú otros 
objetos de un culto, en un templo ú otro lugar 
destinado á aquél ; sufrirá de quince. días á 
cuatro meses de arresto y pagará una multa 
de 50 á 500 pesos, 

Anr. 97!.. - Se castigará con la pena del 
artículo anterior, al que con acciones, palabras, 
señas, amagos, ó amenazas, ultraJe á un mi• 
nistro de algún culto cuando se halle ejerciendo 
alguna funcióñ de su ministerio permitida por 
la ley. 

ART. 0i2. - Todo funcionario público que 
infrinja lo prevenido en este capitulo, será 
castigado con la pena que señale el articulo 
iníringido, aumentada en una tercia parle. 

CAPÍTULO IV 

Delitos contra la libertad de conciencia. 

Anr. 973. - El que por medio de la violencia 
física ó moral, obligue á otro, sea mayor ó 
menor de edad, á que adopte una religión ó deje 
la suya; será castigado con dos años de prisión 
y multa de 100 á i.000 pesos. 

La misma pena se impondrá al que seduzca á 
un menor de diez y seis años, que esté en poder 
de sus padres ó tutores, para que adopte olrá 
religión distinta. de aquella que sus padres ó 
tu lores le enseñen. 

ART. 914. - El que persiga á una religión ó 
á sus sectarios, será castigado con la pena de 
tresaños de prisión y multa de200ii.500pesos. 
. ART: 975. - Todo funcionario público que 
rnfrrnJa alguna de las prevenciones que prece-
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den, será castigado con la pena correspondiente. 
á su delito, aumentada en una tercia parte. 

CAPÍTULO V 

Violación de correspondencia ·de la estafeta 
y de despachos telegráficos. - Supresión 
de ésios. 

Anr. 976. - Se impondrá un año de prisión 
y mulla de 50 á 500 pesos á cualqi¡ier particular 
que, voluntaria y fraudulentamente, abra una 
carta ó pliego cerrados, confiados á la estafeta, 
que los sustraiga de ella, ó que los destruya. 

Esta misma pena se impondrá por la viola
ción de un telegrama cerrado. 

Anrc 977. - El funcionario público que co
meta por sí mismo el delito de que habla el pre
cedente articulo , que lo mande comeler, ó con
sienta que lo cometa otro ; sufrirá dos años de 
prisión ·y una multa de 100 á 1 000 pesos, y 
quedará destituido de su cargo, é inhabili lado 
para obtener otro por un término que no baje 
de cuatro años ni exceda de seis. 

ART. 978. - Si la violación de una carla ó 
pliego cerrados, tuviere por objeto apropiarse 
alguna libranza, letra de cambio, ó cualquiera 
otro documento conte01do en la carta ó phego, 
ó cometer cualquiera otro delito; se observarán 
las reglas de acumulación . 

AnT 979. - Las penas señaladas en el arti
culo 97G, se aplicarán al empleado de un telé
grafo que dolosamente deje de transmitir un 
despacho que se le entregúe con ese objeto, ú 
de comunicar a!'interesado el que haya r~c_ibido 
de otra. oficina; ámenos que la ley le prohiba 
hacerlo. 

f 

-

r.óoroo PENAL· REFORMADO 32í 

CAPÍTULO \1 

Ataques á la libertad individual. - Allana
miento de morada. - Registro 6 apoliera
miento de papeles. 

-AnT. 980. - Toqo funcionario_ó agente de la 
autoridad ó de la fuerza pública, que haga de
tener ó aprehQnder ilega.lmente á una ó más 
personas, ó las conserve presas ó detenidas 
debiendo ponerlas en libertad; será castigado 
con las penas siguientes: 

l. Con arresto de tres á once meses y multa 
de 100 á 500 pesos, cuando 1a prisión ó la de-
tención no pasen de d·iez días : • 

II. Con uno_á dos aitos de prisión y multa de 
segunda clase, cuando la prisión ó detención 
pasen cw diez días, pero no excedan de treinta; 

lll. Con dos á cuatro años de prisióñ y multa 
de segunda clase, cuando la prisión ó detención 
pasen de treinta dlas. · 

AnT. gs1. - El alcaide ó encargado de .una 
prisión que, sin los requisit-0s legales, reciba 
como presa ó detenida .á una persona, 6 la con
serve en este estado más tiempo del permitido 
en la Constitución , sin dar parle de ese alentado 
á la autoridad politica, si el abuso es de la ju
dicial, ó á ésta si la falta es de aquélla; sufrirá 
seis meses de arresto·, si no pasare de diez días 
la detención ó prisión del ofendido. 

Si éste. estuviere preso más tiempo, s~ aume.n
tará á la pena un mes más por .cada dia de ex
ceso. 

AnT, 982. - El funcionario que alegue como 
excusa, haber firmado por sorpresn la orden 
que autorice alguno de los actos mencionados 
en los dos artículos que pc.eceden; tendrá obli
gación de hacer que cesen sus efectos, y poner 
al· culpable á disposición del juez competente 
para que lo casti~ue. 



Bn ~ coolrarlo, será responsable 
delito, como si ae holtiera cometido por llt 

maodsto. . . . .. 
.UT, 983. - Todo foociooar10 que teo1eo,.o 

conocimiento de una prisión ó detención ile
gales no las denunciare á la autoridad compe• 
tente: ó no las haga cesar, si esto estuviere en 
sos alribuciones; sutriri !apena de uno á ocho 
mes~s de arresto y mulla de !11 á 300 pesos. 

ABT. 91U. - Los funcionarios que comelaD 
los delit.os de que se babia en los cualro arUcu• 
los que preceden, además_ de las penas que en 
ellos se señalan, serán destituidos de su empleo 
ó cargo é inhabílilados parl! obtener o~ro,por 
un tiempo que no baje de seis meses 01 exceda 
de doce · 

ART, 985. - Se impondrl. la pena de ocho 
dfas á seis meses de arresto y mulla de to A 
too pesos, á todo empleado ó ageal~ de~ fuena 
pública y á cualquier olro func1onar10 que, 
pbraod~ con esa investidura, se introduzca á 
una finca sin permiso de la persona que !a 
habite á no ser en los casos y con laé formali• 
dsdes que la ley exija. • 

.UT, 986. - lll registro ó apoderamiento de 
papeles, ejecutados por las. personas ~~ que 
babia el articulo anterior, sin los requ1s~tos y 
fuera de los casos en que la ley lo permita, se 
castigará con arresto de- uno A selll mese&. J 
multa de to A !00 pesos. 

ART. 11117. - Los funcionarios que cometan 
los delitos de q.ue hablan los dos arlfculos ante
riores además de las p'enas señaladas en ellos, 
sutriráo la de suspensión de empleo de tres á 
seis meses. 

CAPITULO VII 

Vlolaolóa de algunu ovaa garanUaa J den
choi coacedldo1 por la Oonadtuclóa. 

ARr. 988. - Bl que obligue á olr~ sin con
.sentimiento de éste, á prestar trab&JOS perso
nales sin la relribución debids; será condenado 
al pago de 009: multa _igual _al_ ~onlo d~ los 
salarios que debió dar, sin per¡mc10 de satisfa
cer el importe de éstos. 

Si empleare la violencia ffsica ó moral, se le 
Jmpondrán además dos años de prisión. 

Aar." 989. - lll que valiéndose del engaño, 
de la intimidación, ó de cualquiera otro medio, 
celebre con otro un conlralo que prive á ésle 
de so libertad, ó le imponga condiciones qlle lo 
constituyan en una especie de servidumbre ; 
será castigado con arresto mayor 'l multa de 
too á i.000 pesos, y quedará rescindido el con
trato, sea éste de la clase que fuere. 

ART. 990, - El que se apodere de una per
aona y la entregue á olro, con el objeto de que 
éste celebre el contrato de que habla el articulo 
anterior; será condenado á dos años de prisión 
y multa de !00 á ~.000. 

AIIT. 99t. - El funcionario público qne, fuera · 
los casos y sin los requisitos que para la 
ropiacióo exija la ley, prive á olro de su 

1Pr0piedad ; será destituido de su empleo ó 
cargo y sr éste fuere concejil, se Je impondrá 
una multa de IIOOá i 000 pesos. 

Aar. ~- - Cúalquiera otro acto arbitrarlo 
tatoric, á los derechos garantidos en la 

'túcióa, y que no tenga señalada ~lla 
al ea Wt'40)digo ¡ eeri. castigado; ~ ' 

to mayor y multa de segun.da cias~ .mi! 
;11quél solo, ó .aolameote con dsta. á jui~ 

la gravedad y circunstancias del CU9> 
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TÍTULO UNDÉCIMO 

DELIT9S DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

CAPÍTULO I 

Anticipación ó prolongación d.e funciones pü
blicas. - Ejercicio de las que no competen 
á un funcionario. -Abandono de,eomisión, 
cargo ó empleo. 

ARr. 993. - El funcionario público que 
ejerza las funciones de su empleo, cargo ó 
comisión, sin haber tomado posesión legitima 
y llenado todos los requisitos legales; será cas
tigado con una multa de 50 á 500 pesos, y uo 
tendrá derecho al sueldo ó remuneracjón que le 
estén asignados, ni á emolumento alguno, sino 
desde el día en que llene dichos requisitos . 

. ARr. U94. - Todo el que c9ntiuúe ejerciell,do 
las funciones de un empleo, cargó ó comisiou, 
después de saber que se ha revocado su nom· 
bramiento, ó que se le ha suspendido ó desliluído 
legalmente; sufril'á la peaa de arresto de seis á 
once meses, devolverá los sueldos que haya 

·recibido-desde el día en que debió cesar en sus 
funciones, y pagará otra cantidal igual por vía 
de multa. 

llsa misma pena se impondrá al funcionario 
nombrado por tiempo limitado, que contipúe 
ejerciendo sus funciones después de cumplido 
el término por ~l cual se le nombró. 

Aar. 995. - Lo prevenido en los árlículos 
que preceden, no comprende el caso en que el 
funcionario público que debe cesar en sus fun
ciones, continúe en ellas entretanto ·se ~resente 
la persona que haya de reemplazarle; a menos 
que en la orden de separación se exprese que 

,íl 
1 ! 
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í 
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ésta se verifique desde luego, y la ley nJJ lo 
prohiba. · 

ART. 096. - El funcionario ptlblico ó agente 
del Gobierno, que suponga tener alguna otra 
comisión, empleo ó cargo que el que realmente 
tiene; perderá éste y sufrirá la pena gue corres
ponda-con arreglo <11 articulo 758. 

Aar. 997. - El empleado público que ejerza 
funciones que no lecorrespondan·por su empleo, 
cargo 6. comisión; será castigado con la pena 
de suspensión dé dos á seis meaes, ó con arresto 
mayor .y destitución, según fuere la gravedad 
del delito 

~RT, 998. - El que, sin habérsele admitido 
la.renuncia de una comisión, empleo ó cargo, ó 
antes de que se presente la person·a que haya 
de reemplazarle, lo abandone, quedará sepa
rado de la comisión, empleo ó cargo, é inhabi
litado por un año para obtener cuale~quiera 
otros, si no resultare daiÍo ni perjuicio. En caso 
cpntrario, se impondrá además la pena de 
arresto mayor. 

CAPÍTULO II 

Abnso de autoridad. 

ART. 999. - Se i,npondrán seis añ.os de pl'Í
sión : ;¡ todo funcionario público, agente del 
Gobierno ó su comisionado, sea cual fuere su 
categocía, que para impedir" la ejecución ue 
una ley, áécreto (¡ reglamento, ó el cobl'o de un 
impuesto, pida auxilio á lo. fuerza publica, ó la· 
emplee con ese objeto. 

ARJ:. iO00. - Si.el delito de que se habla en el 
artículo próximo anterior, se cometiere con el 
objeto de impedir el cumplimiento de una sen
ten~ia irrevocable: la pena será de cuatro años 
de prisión. 

Si se tratare de un ~imple mandamiento ó 
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providencia judicial, ó de una orden adminis
trativa, la pena será de dos años. 

ARr. iO0l. - Si el delincuente consiguiere su 
objeto, en los casos <le los dos artículos ante
riores, se aumentarán dos años á las penas que 
ellos señalan; excepto cuando resulte otro delito 
de haber hecho uso de la fuerza; pues entonces 
se observarán las reglas de acumulación y el 
artículo 557. 

ART. 1002. - Cuando un funcionario público, 
agente ó comisionado del Gobierno ó de la poli
cía, el ejecutor de un mandato de la juslicia, ó 
el que mande una fuerza pública, ejerciendo sus 
funciones ó con motivo de ellas hiciere vio
lencia á una persona, sin causa legítima; será 
castigado con la pena de arresto mayor, si no 
resultare daño al ofendido. 

Cuando le resulte, se aumentará un año de 
prisión á la pena correspondiente al daño, 
excepto el caso en que sea la capital; pues en
tonces se aplicará ésta sin agravación alguna. 

Aar. 1003. - El funcionario que, en un acto 
de sus funciones vejare injustamente á una per
sona ó la insultare; será castigado con multa de 
iO á 100 pesos y arresto menor, ó con una sola 
de esta, dos penas, según la gravedad del delito 
á juicio del juez ' 

ART. 1004. - El funcionario público que inde
bidamente retarde ó niegue á los particulares 
la protección ó servicio que tenga obligación d; 
dispensarles, ó impida la presentación ó el curso 
de una solicitud; será castigado con multa de 10 
á 100 pesos. 

ART. 1005 (1). - El funcionario público que 
viole la segunda parte del artículo 21 de la Cons-

(t) El a1·lfrulo 21 constitucional dice así: 
• Art. 21. - La nplicación de las ponas propiamente tales 

es exclusiva de la nutori<l11d judicial. La política ó administra: 
tiva sólo Jlodrá imponer, como corrección, llílsta 500 pesos de 
multa ó hastn on mes de . rcc!usiúu, cu los casos y modo quo 
expresamente determine la Jey. , 
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titución federal, imponiendo una pena correc
cional mayor que la que ella permite; sufrirá 
dos tercios de la diferencia que haya entre la 
pena impuesta y la del citado artículo. 

ARr. 1006 (i ). - El funcionario que infrinja 
la segunda parte del artículo 8° de la Constitu
ción federal, será castigado con extrañamiento 
ó multa de to á 100 pesos. 

Aar. 1007. - Todo juez y cualquiera otro 
funcionario público que, bajo cualquier pretexto, 
aunque sea el de oscuridad ó silencio de la ley, 
se niegue á despachar un negocio pendiente 
ante él; pagará una multa de 100 á 500 pesos, 
y podrá condenársele además, en la pena de sus
pensión de empleo de tres meses á un año, si la 
gravedad del caso lo exigiere. 

ART. 1008. - Todo jefe, oficial ó comandante 
de una fuerza pública que, requerido legalmente 
por una autoridad civil para que le preste auxi
lio, se niegue indebidamente á dárselo; será 
castigado con la pena de arresto mayor á dos 
años de prisión. 

ART. i009. - El funcionario público que, te
niendo á su cargo caudales del Erario, les dé 
una aplicación pública distinta de aquella á que 
estuvier~n destinados, ó hiciere un pago ilegal; 
quedará suspenso en su empleo de tres meses á 
un año. Pero si resultare dañoó entorpecimiento 
del servicio ; se le impondrá además, una multa 
del 5 al 10 por ciento de la cantidad de que dis
puso. 

ART. 1010. - El funcionario público que, 
abusando de su poder, haga que se le entreguen 
fondos, valores ú otra cosa que no se le habían 
confiado á él, y se los apropie ó disponga de 

(1) El artículo 8• esld redactado nsí; 
• Art. 8°. - Es inviolable el derecho de pctidcín ejercido por 

estrilo, de u11a mancn1 pacifica y respotuosn; pero en materias 
polilicíls sólo puetlen ejorcC'rlo los ciudadanos do la Heptíblica, 
A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad 
ñ quien se baya dirigido, y ésta tiene obligación de hacer co~ 
nocer el resultado al peticionario, • 



;J;J.'¡ CÓDIGO PENAL REFOlntAD.O 

ellos indebidamente por un interés privado; sei. 
cual fuere su categoría, sBrá castigado con las 
penas del robo con violencia, destituído de su 
empleo ó cargo, éinh¡¡bilitadoparaobJcner otros. 

CAPÍTULO III 

Coalición de funcionarios,. 

ARr. 1011. - Se impondrá la pena de arresto 
"mayor, á los funcionarios que acuerden medidas 
contrarias á una leyó reglamento de ley. 

Aar. 1012. - Cuando el acuerdo tenga por 
objeto impedir la ejecución de una ley ó regla
mento, se aplicarán dos años de prisión y desti
tución de empleo. 

Si el concierto se verificare entre las autori
dades civiles y algún cuerpo militar ó sus jefes, 
la pena será de seis años de prisión. 

ARr. 1013. - Los funcionarios públicos que, 
de común acuerdo .con otros, hagan dimisión 
de sus puestos con el fin de impedir, ó suspen
der la administración pública en ·cualquiera de 
sus ·ramos; serán castigados con la pena de· 
arresto mayor, multa de 100 á 500 pesos y des-
titución de empleo. • • 

Además se les podrá inhabilitar por cinco a1ios 
para obtener cualquiera otro empleo, cuando el 
juez lo crea justo, atendida la gravedad.del de-
lito y sus consecuencias. : 

CAPiTULO IV 

Cohecho. 

Aar. 1011. - Toda persona encargada de un 
servicio público, sea ó no funcionario, que 
acepte ofrecimientos ó promesas, ó _reciba do~es 
ó regalos, ó c<1a]quiera remuneración, por eJe, 
cutarun acto justo de sus funciones que no tenga 
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retripnción señalada en . la l~y ; será casti¡¡ado 
con suspensión d~ _empleo de tres meses a un 
año v una multa igual al du¡,lo de lo que re-, > 

ciba. • . 
Aar. !.015. - El cohechado por eJecut~r un 

acto injusto, ó por dejar de hacer_ otro Justo, 
propio de sus funciones; sera castigado con hl. 
pena de tres meses de arresto á dos años d~ ¡m
sión, multa igual al duplo del cohecho,) su~
pensión de empleo de_ tres meses á_ ~n ~n.o; sm 
perjuicio de lo prevemdo en la fra~c10n um~adel 
articulo i,18, si el acto ó la omisi.on no hubieren 
llegado á verificarse. . , , _ 

En caso contrar.io sufrira de uno a tres anos 
de prisión pagará Ía mulla susodicha, y .será 
destituido de su empleo ó cargo, é inhabilitado 
perpetuamente pm·a obtener otro en el mismo 
ranio. 

1 
, 

1 Anr. 1016. - Lo prevenido en e art1cu o 
anleriór, se entiende del caso en que el c~l~able 
acepte el cohecho por ejecutar un acto i~Justo 
que no sea en sí delito. Si Jo fuere, se aplicarán 
las penas de que se habla al fin del articulo ante
rior. por la sola aceptación del cohecho, y 
cuando el delito llegare á ejecutarse, se observa
rán las reglas de acumulación. 

Anr. 1017·. - En todo caso en que el cohecho 
consista en ofrecimientos, promesas ó cosas que 
no sean estimables en dinero, en lugar de las 
mullas de que hahlan los artículos anteriores, se 
impondrá una de segunda clase. _. . 
· ART. i018. - Se tendrán como circunstancias 

agravantes de enarta _clase_: , . 
l. Ser el cohechado Juez, Jurado, asesor, arbi• 

tro, arbitrador ó peri lo; 
ll . Que el cohecho se verifique á instancia del 

cohechado. • • 
ART. 1019. - Xo .se !ibrará de las penas del 

cohecho, el que lo reciba por medi? de otro, ni 
el que, por faltar á sus deberes, estipule _que se 



dé alguna cosa, 6 se preste un servicio 6 otra 
persona. 

ART. t~. - El que por un acto ejecutado 
en desempeño de funciones públicas, reciba de 
la persona interesada ea dicho acto, ó de _olra ea 
su nombre, un presente, regalQ ó agasa¡o ; ser6 
castigado con extrañamiento y una mulla iP.l'l 
al daplo de lo recibido. . 
· ART, 40it. - l!n todos los casos delos arlícaz 
los anteriores, caerá en co~iso lo que h•ya ~i
bido el coheehado, y se aplieañ al fondo de 111-
demnizaciones. · · 

ART. ton. - l!l corruptor, en los casoe da 
que hablan los arllculos que preceden, sufl'Í¡'i, 
por regla general, las mismas penas del cohe-. 
chado, menos las de suspensión de empleo, 6 
inhabilitación. 

ART. tM3. - Se exceptúa de lo prevenido en 
el articulo anterior, el caso en que la pretensióu 
del corrutitor sea justa, y haya hecho al soborno 
á instanc1a del cohechado. l!ntooces, sólo se .le 
impondrá una multa igual al monto del cohecho, 

ART. t~4. - La tentativa del cohecho se casa
ligará con la pena de ocho dlas á seis meses d9' 
arresto y multa de too á l.000 pesos. 

ART, tlm. - Las personas que ioterveng1111 
en el cohecho á nombre del corruptor ó del oobe
chado, serán castigadas como cómplices. 

CAPITULO V 

Peculado 7 conoualón. 

Aar t0!6. - Co~ete el delito de peculado : 
Íoda ¡i;,rsona. encargada de un ~rvici~ p~blico, 
aunque sea en comisión por t1em~o bm1tado y 
no ten,a el caráct!r 'de f~ocionll!'o, 9,ue para 
usos privados propios ó a¡enos, d1stra1ga de 611 
objeto dolosamente el dinero, valores, fincas, ó 
cual~era otra cosa perteneciente á la Naci6n, 

6 no mnnlciplo ó 6 DII parlicalar; ~i por razón 
-de sa encargo los hubiere recibido en adminis
trJción, en depósito, ó por cualquiera otra causa. 

ART. t&.17. - No senirá de excusa al que co
meta el delito de peculado, el haber hecho la 
ti.incción con ánimo de devolver, con"llua ré
ditos ó frutos, aquello de que dispuso. 

AllT. t0i8. - il peculado se castigará con las 
~as siguientes : 

l. Con arresto mayor y mulla de IIO á !!()O pe
$9os, si el valor de lo suslraido no pasare de lOO 
~; . 

JI. Con uno á dos. años de prisión y molla de 
-, á t.000 pesos, cuando el valor de lo sus-

:-tftldo pase de too, pero no de 500 pesos; 
Uf. Cuando pase de 500, se aumentarán á las 

-penas de la fracción anterior, dos meses más de 
'J!fisión y too pesos de·multa, por cada too pesos 
de exceso; sin que la prisión pueda exceder de 
4oce ~. ni de i.000 pesoe la multa; 

iV. Además de las penas de que hablan las 
~ ~oues anteriores, se impQndrán en todo 
•~o las de destituc:ión de empleo ó cargo t! inba-

• · laci6n perpetua para obtener otros en ill 
aismo ralllo, y por diez años para: los de ramo · 
~ flO. . 

Alir. toi9. - Se exceptúa de lo prevenido eri 
la tacción segunda del articulo que precede, el 
aliso en que el reo de peculado-se fugue para sua
lraerse al castigo : pues entonces, en vez del 
&iempo de prisión de que habla la fracción suso
!Ueba, se le impondrán cuatro años. 

Aar. t030'. - Las penas de que hablan los 
jpe arUculos anteriores, se reducirán á arresto. 
Jllenor, si dentro de los tres dlas siguientes á 
aquel en que se descubrió el delito, devolviere 
el reo lo sustraído. 

Pero cua:udo baga la devolución desput!s de 
~ término y antes de que recaiga una sentencia 
Ílellltitift, lá pena se reducirá á la tercia parte 

ti 



4e la que cotreepoDda con a?reglc, t dichos 
eulos. . • . 

•Es1& arilculo M. eoUende sin perjuicio de 
dlll!tiLncióo éiobabiliLacióo de que habla la f 
cióo úllima del ·arilr.ulo aoLerior, y de Ja mullf 
eóhespendieñte. • . 

AB.r. t()jlt. - l!I conato de peculado se cutfi. 
p,rá con la pena de 4eslitucióo-de empleo.-

. . pi. t<m. - CoJllete el delito de eencuaióD. ~ 
el eocargadÓ de un sérvicio pllblico que, con 
carActer de la! y á t.ltnlo de·impuesto ó contribu"' 
ción, ·~o; renta,· -rédito, salario• i.nol•• 
mento¡ esija por si ó por medio de otro, dinero, 
valorea, servicios, ó cualquiera ot.ra · COllll 
sepa no ~er debida, ó en !llªYºr cantidad que la 
seAalada por la ley. • 

A.ar. t033, .:.., Eee- fanciooarios ~blieos q• 
cometan·et delito de COOO\IBió!J, serán casu,.i
dos too destilució11 de empleo, é lnhabllitaei 
para obtener oLro por un térCllh!O de dos •• l. • 
alios, y mufts del ttuplo de la cantidad que hu• 
hieren recibido indebidamente: Si éslll pasar6. 
de too pe808, se· les hnpondtá a~emás la . Jl;l!lllr 
el, tres meses de arresto l. dos anos de prllll6n, 
• A.ar. 1034., , - La pena éofPC!ral '/ la multa, 
que señala .el articulo anterior, se aplicartD 

· 1amlliéo l. los encargados ó comisionádos de 116' 
funcionario l!úblico que, -con aquella in~eaLi• 
dpra, cometan el delito de concusión. 

· CAP(TULO V\ 

Delitoa 09meti4oJ ea matesla penal f clTIL 

' ABT. t03ll. - El juez ó maglsLrado que dictare 
dolosamente una sentencia deftnili'fll notoril:-
meute i1¡justa, , 'Ber6.. ca:si.lgadl> 'l:oo las penu 
s.llaladas en loe arLleolos qae s& slgu•o. 

Se tendrá como· notoriamente illjnsLa1 toa 
áeated ea qvellJTiole algaoa diapoaioióo 'tet,o . 

• aaté lle uaiey,.6 qne111111ifteatamente aea 
:'i:o&iraria • Jo que conste' en las actuacloo!,s del 
jaieio 811 qoete mete, Ó al veredicto de UD Jdrado. 

ABT, 1036. - Si la sentencia.injusta se-di~ 
en C&IIB& crimlilal, 11e observarán estas reglas : 

1. Cuando - condenatoria y se ejecutare, se 
!m¡loaddn al que la di~tó dos tercias partes chl 

pent que impuso al condenado, obsemndose 
:-ornenldo 811 el.arlloulo flÍ'1 : ' ••• 

iJ~: ·,C111ndo la sentencia -condenatoria no · ie 
~ ejecutado, ni se· hubiere de ejecutar, se 
lirajtoñCrá 'al que · la dict6" la tercia ~te de la 

U!BJIª qne Myi\ impuesto : . · · 
111. Cuando la sentencia sea absolutoria, se 

ndrá una tercia parle de la' pena qui\ debió · 
~ drse al reo: observando· las prevenciones 
citalo arllculo t97 : • • • • 

IV. Cuando en la -sentencia se imponga nna 
~ mayor que el máximum ó ineoor que el • 

nimum legal ; ,e aplicarán dos tercios ea el 
• er taso,. y uno en el segunilo, de la dile· 

qo~ -baya entt:e la _pena de la ley y la de. 
aenlenc1a;. • • 

"'f., Cuaddo se infrinja el articulo t8t de este 
igo, Sll8lituyeudo las pénes señaladas en la 
COfA. oll'u ftlenol'4!s ó mayores; Re aplieañ la 

6a de sus¡Mlnsióo por un· alío eia el primer 
~. y la de destitución en el segundo. • 

ÁRT. 1031. 7 En los casos de que hablan las 
primeras fracciones del artfoll)o que. pre-

e, sé impondrwi t11111hién al reo las venas dé 
Lltución de e¡qpleo ti inhabilitación perpeLua • 

la judicatura. En el ll8SO ele la frac. l\t se 
.impondrl. so)amente la de destitucióu. . 
18'1'. 1038, - Loajueoes y los magisLrades qne 
ngan detenido l. un acusado, fin diét11r denlro 
'f!ei-dlas el autó lnotivtdo de pri#ión ; serió 

dos con laa penas que señala el articulo 
'ente¡ segón eltieo;tpe que h,¡biere trans- · 
do-a n dle1arae el anto sDIIOdicbe, . . . 


